
El oaRANueva

E empulcroN MAYoR A roo M2

PERMISO DE EDIFICACION

LorEo oFL 2 coN coNSTRUcctoN STMULTANEA

LorEo coN coNSTRUccroN STMULTÁNEA

Esr E n.o

Esr E No

E ru-reRacrol n nepenecro¡¡ n REcoNsrRUcctoN

VISTOS:

A) Las atr¡buciones emanadas del Ar1.24 de la Ley Orgánica Const¡tucional de Municipalidades,
B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General,

y el lnstrumento de Planificac¡ón Territorial.

C) La solicitud de aprobac¡ón, los planos y demás antecedentes deb¡damente suscritos por el propietario y los profesionales

conespondientesalexped¡enteS.P.E.-5.1.4./5.1.6.N" 83748E'l.6.11.2021

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE

BUIN

REGIÓN : METROPOLITANA
E URBANo N RURALllustre Municipalidad

de Buin

El Cert¡ficado de lnformaciones Previas No

El Anteproyecto de Edificación No

D)
E)
F)

G)
H)
r)

815 de fecha 23.03.2009

vigente, de fecha {cuando co16ponda)

(cuando cor€sponda)

de fecha ...-.::--:::::.-:::::--.. (*"ndo corespo¡da)

El informe Favorable de Revisor lndependiente N"
El ¡nforme Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural No

La solicitud N"

Otros (espec¡flca0:

de fecha

de fecha de aprobación de loteo con construcc¡ón s¡multánea.

5
Focha do Aprobación

02.03.2022
ROL S.t.r

61-20

IRESUELVqI

1. - Otorgar permiso para 
=OH.:[::""

m2 y de .........1.......... piso de altura, dest¡nado a

ubicado en calle/avenida/cam¡no

Bás¡co, Locales Comerciales con una superficie edif¡cada total de 260,00

2 Locales
Anibal Pinto No 2s8

localidad o loteoParc No Lote

de los VISTOS de este permiso.

2. - Dejarconstancia que la obra que se aprueba

Zoná H¡bihc¡on¿l Mixiá / Área Urbana¡ada de 20
EUHásector Urbano Zona del Plan Reguládor .............$-elr9p-_o-li!i..r-o_-q.9.-qg.r!!ss.g............

COMUNAL O INTERCOMUNAL(URBANO O RURAL)

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C

(MANTIENE O PIERDE)

los benef¡cios del D.F.L.-N'2 de 1959 y se acoge a las siguientes disposiciones especiales:

BENEFicro DE FUSIóN DE TERRENoS. pRoyEcclóN DE SoMBRAS coNJUNTo ARMoNtco

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las sigu¡entes autorizac¡ones espec¡ales:

!nSig_o_ ?:. A4: ?:ljt -O-..G_U-C 
(Elencion de dotación de estacionam¡entos)

Plazos de la

4.- Que el proyecto

D

ART 121, ARf

lrl ü;



5.- INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL d.I PROPIETARIO R,U.T

Andrea del Carmen Moreira Retamal 13.342.280-3
REPREAENTANTE LEGAL del PRoPIETARIo R.U.T.

6.. INDIVIDUALIZACION DE LOS PROFESIONALES
NOMBRE O RAZON SOCIAL de l€ Empres¡ d6l ARQUITECTO PROYECTISIA (cuando coresponda) R.U,T

NOMBRE DEL ARQUIfECÍO PROYECTISTA R.U.T

Fernando Cabrera Barra 7.808.059-0
NOMBRE DEL CALCULISTA R,U.T.

Esteban Cofré Meriño 15.042.095"0
NOMBRE DEL CONSTRUCTOR T) R.U.T.

Art. 1.2.1 LGUC
NOMBRE del REVISOR INDEPENOIENIE (cuando corresponda) REGI§TRO CATEGORIA

NOMERE O RAZÓN SOC¡AL det REVI§OR DEL PROYECTO DE CALCULO ESTRUCTUFTAL (csa¡do co,r6ponda) REGISfRO CATEGORIA

hesta antes del rnrcro de la§ obras

7.. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO
7.1.- DEST|t{O CONTEMP

7.2.- SUPERFTCTES

tr RESIDENC¡AL

4rt.2.1.25. OGUC.
DE§TINO ESPECIFICO:

CLASE Ad 2 1 33 ÓGUC ACTIVIDAD ESCALA Art. 2.1.36. OGUCE EAUIPAT\,lENfO

Aft.2.1 33. OGUC, Comercio Locales Comerciales Básico

tr ACTIVIDADES PRODUCTIVAS
ad ,12a oGtJc

OEST¡NO ESPECIFICO:

tr Ad,{,q ñGI¡'
INSFRAESTRUCTURA DESTINO ESPECIFICOi

n olros ( e3pecifisr)

UTIL (m2) COMUN (m2) roTAL (m2)

SUPERFICIE f 'PISO 250,00 260,00
SUPERFICIE 2'PISO 0,00 0,00
S, EOIFICADA BAJO TERRENO 0,00 0,00
S, EDIFICAOA TOTAL 260,00 0,00
SUPERFICIÉ TOfAL TERRET¡O (m2)

PERMITIDO PROYECTADO PERM¡T¡DO PROYECTADO

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD NO APLICA 1,00 PoRcENTAJE DE ocUPAoÓN DE SUELo NO APLICA
UUEIIUIEN I ts UE 9CUPAUIUN PISOS
SUPERIORES NO APLICA Oto DENSIOAD 240 HAB/HÁ NO APLICA

ALIURA MAXIMA EN METROS o pisos NO APLICA I P|SO AOOSAMIENTO o.G.u.c. SI HAY

RASANTES 700 I 45" CUMPLE ANTEJARDIN NO APLICA

DI§TANCIAMIENTO§ o.G.u.c. CUMPLE

1O0o/o

ESTACIONAMIENTOS REQUER¡DOS 1 + I DISCAPACITADOS ESTACIONAMIENTOS PROYECTO SE ACOGE INCISO 2', ART 2.4.1 OGUC

ESPECIALES A OUE SE ACOG€ EL PROYECTÓ

tr o.F.L-N"2 de '1 tr al del tr Proyeccióñ SombÉs A.l. 2.6.1 1. OGUC n Segunda Viv¡enda Art. 6.2.4. OGUC

n tr LGUC tr Viv. Econ. Art.6.1 8 OGUC tr OTROS ( especificar)

!nrr rzr ltt.'rzz ! nrr.lzs ! art.r:l E Otro ( espec¡ficar)

EDIFICIOS DE USO PUALICO ! rooo tr PARTE E NO

CUEÑTA CON AI{TEPROYECTO APROBADO tr ENo Res. N' Fecha 
,

LOCALES COMERCIALES
lesroctoruar,treruros

sE acocc rNcrs 2.. ART 2.a.1 OGUC

oTRO§ (§SPECTFTCAR):

7.4.- NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

I

NO APLICA

2

Rectangle

Rectangle



7.5.- PAGO DE OERECHOS

cLAStF|CACtON (ES) OE LA CONSTRUCCTÓN

CIA§IFICACIÓN fr2

D4 260,00

PRESUPUESTO OFICIAL $ 37.648.780

SUB TOTAL DERECHOS lilUNICIPALES POR PRESUPUESTO OFICIAL 1,5 % $ 564.732
DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (-) $0
TOTAL DERECHOS MUNICIPALES (-) $ 564.732
DESCUENTO 3O7O CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE (') (-) $0
CONSIGÑAOO AL INGRESOS ANTEPROYECTO G.t.M. N" --*-- FECHA: ------- (-) $0
MONTO CONSIGNADO CON ANTEPROYECTO G.l M. No --- FECHA: ------- C) $0
I\¡ONTO CONSIGNAOO AL INGRESO G.t t\¡. N' 839748

FECHA AñO2009(EXP451S
2009) c) $ 100.000

TOTAL A PAGAR (+) $ 464.732
GIRO INGRESO MUNICIPAL N' 2353273 FECHA 28.02.2022
CONVENIO DE PAGO

MONTO A CANELAR ANTE§ OE LA RECEPCIÓN F¡NAL DE
EDIFICACIÓN DE ACUERDO A LA LEY DE APORTES N'20,958 N" $

SIfUACIONES ESPECIALES DE LA

01.-Cert¡f¡cadodeFactib¡l¡daddeseruic¡osdeAguaPotableyAlcantarillado deaguasservidasN"10659defechal5deNov¡embrede2O2l,emit¡doporAguas
Andinas.

o2.-Esle Perm¡so deberá quedar en la obra para ser exh¡bido a los ¡nspectores de esta D¡recc¡ón cáda vez que sea necesario.

03.-Será responsab¡lidad del constructor de la obra mantener en ella, en forma permanente y debidamente actual¡zado, un libro de obras conformado por hojas orig¡nales
y dos copias de cada una, lodas con numerac¡ón correlat¡va. el que se entregara a la Direcc¡ón de Obras al momento de la Recepción Definitiva de Obras de Edmcac¡ón.

04.-El constructor deberá manlener aseo del espac¡o públ¡co que enfrenta la obra. Se prohíbe depositar materiales, elementos de traba.io y escombros en espacio
públ¡co salvo con autorizac¡ón del Director de Obras. Los escombros deberán ser transportados a botadero autorizado.

os.-Para la Recepc¡ón Definiliva de Obras de Ed¡t¡cación, deberá contar con los planos y certilfcados de dotac¡ón y funcionamiento de los serv¡c¡os sanitarios
corespondienles que señala el Art. 5.2.6. Cap¡tulo 2 , Art. 5.9.2 de lnstalac¡ón Eléctrica ¡nterior y Art. 5.9.3 lnstalac¡ón de Gas ¡nlerior del capítulo 9 de la Ordenanza
General de Urbanismo y Construcc¡ones, si procede.

06.-Las obras aprobadas en el presente Perm¡so de Edificac¡ón, deberán efectuarse en jomadas de lunes a v¡emes de 8.00 a 18.00 hrs. y sábado de 8.OO a 14.00 hrs

07.- Ningún edmcio podrá hab¡tarse antes que se haya efectuado la ¡nspección f¡nal y otorgado la Recepc¡ón Definit¡va de Obras de Edmcac¡ón.

08.-Todo camb¡o que modmque lo aprobado, deberá ser autorizado por esta D¡rección de Obras Municipales

09.-Proyecto cuenta con declaracion de ret¡ro de escombro. según lo ¡nd¡cado en Decreto Ex. N'2309 de fecha 03.10.2007
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